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DISCIPLINA ESCOLAR 

Podemos afirmar que la disciplina 
es la base de la Enseñanza primaria. 
El Maestro que sepa imponerla bien 
y conservarla en su Escuela, ¡cuánto 
tiene adelantado! no trabajará nanea 
en balde, y su trabajo producirá e! 
máximum de rendimiento. ¿Qué hace 
falta poseer profundos conocimientos 
de Psicología? Claro, que siempre se
rán poderosos auxiliares para conse
guirla, pero puede alcanzarla sin
tiendo un poco la profesión. 

Los niños podrían ser inestables, 
apáticos, normales, anormales, listos 
o torpes, j siempre debemos recono
cerles el derecho a ser como sean, 
porque no pueden ser de otra manera; 
porque no les deja proceder de otro 
modo su constitución orgánica; pe
ro.,... ¡ah, nosotros! nosotros tene
mos el deber de tomarles cual són, 
observar sus acciones y manifesta
ciones para conocer perfectamente 
sus estados psicológicos, despertar en 
ellos virtudes y evitar posibles vicios, 
sin que vean nuestro empeño en co
rregirles, porque la imposición mani
fiesta les prepararía para locontrario. 

Debemos procurar que nuestro» 
\ muchachos entren respetuosamenteen 

la Escuela, que abran y cierren sua-
I vemente la puerta, que anden en ella 
; sin producir eí menor ruido, que ha

blen muy bajo a sus compañeros, y 
que jamás hablen a su profesor desde 
su asiento. El educador será, sobrio 
en sus explicaciones sin sentirse ora
dor ni conferenciante; empleará un 
tono natural de voz para preguntar^ 
yaque el niño contesta parecido a 
çomo se le pregunta. Si lee con dife
rente voz a como habla, será porque 
no hemos sabido demostrarle que la 
lectura es una conversación. Ten
dremos también muy en cuenta quer 
al que manda mal, no se puede ni 
se debe obedecer; por tanto, nuestras, 
órdenes deben ser muy meditadas y 
apropiadas a las cualidades de quie
nes deban cumplirlas. El silencio y 
la disciplina no se consiguen reco
mendándolos constante y directamen
te; son el fruto de una organización 
y de la manera de proceder. Hay 
que rodear al niño de ciertas circuns-
tancias que le conduzcan indirecta
mente al silencio y al orden; hay que 
darle libertad para que haga lo que 



quiera dentro de lo que deba, y, así, 
podremos conocerle y dirigirle según 
creamos que le conviene. 

Los castigos son las penas impues
tas en nombre de la justicia para re
paración de la falta cometida, te
niendo por objeto la enmienda. No 
olvidemos que pueden surtir buenos 
o malos efectos en la vida moral del 
niño, según su aplicación y calidad. 
Tengamos presentes las circunstan
cias y las reacciones naturales. No 
siempre triunfa quien cuenta gon 
más energías, sinó quien mejor las 
aplica, quien mejor elige la hora y 
circunstancias. Así, pues, cuando un 
niño recientemente ha cometido ana 
falta con premeditación, encuéntrase 
en un estado psicológico de rebeldía, 
y no 6s la mejíjr ocasión para casti
garle en aquel instante, puesto, que 
«u ánimo está excitado y dispuesto a 
la lucha contra todo; si sabemos es
perar a que su espíritu se tranquilice 
y reaccioné, entonces, sin necesidad 
de esforzar nuestra voz ni echar el 
resto en la pelea, conseguiremos que 
la semilla moral del castigo fructifi
que, porque hemos sabido elegirlas 
condiciones de siembra v el moffién-
to más apropiado. Los castigos no 
deben ser nunca ridículos, ni anti
higiénicos, ni siempre los mismos; de 
ben ser muy variados porque un niño 
teme"menos a faltar cuando conoce 
^1 cástigo que se le aplicará, y sobre 
todo, si ha sido impuesto a varios de 
sus com'pañeros recientemente. Los 
castigos colectivos deben desterrarse 
en absoluto. 

MARCIAL G I L . 
Mora de Rubielos. 

LO QUÉ FALTA 

Después del tiempo transcurrido sin haberme 
dedicado a emborronar cuartillas para tratar 

asuntos societarios, ya cssi estaba decidido a 
no enristrar nuevamente la pluma; sin embargo, 
en atención a la presentación y sa udo que don 
Juan Juste nos dedica en el número 446 de LA 
ASOCIACIÓN del 10 del actual, no puedo resistir 
al deseo de decir algo, no para mejorar la si
tuación ni siquiera para que se me atienda ni 
escuche, sinp para satisfacer una necesidad de 
mi alma. 

En el ser. animado, todos los órganos viven 
el uno para el otro; esta solidaridad en los ani
males y plantas es materia obligada; es la soli
daridad que se llama Asociación; la solidaridad 
de los individuos que la componen, es, además, 
la obra de su consentimiento; solidaridad volun
taria; solidaridad de los corazones; solidaridad 
cuya divisa es: Uno para todos y todos para 
uno; sí teniendo esto en cuenta conseguimos 
despertar el espíritu de abnegación y sacrificio, 
pensando todos en el bien comúa en el ,que 
hay deberes que cumplir; y con esta disposición 
sin éxeítóivismos, sin egoísmos ni apasiona
mientos; relegando al olvido el amor propio y 
la pasión; sacrificando hasta nuestra tranquili
dad e intereses en beneficio de la clase, asegu
raremos la solidaridad, la grandeza y la prospe
ridad dsí Magisterio; y confíe él Sr. Juste q\x¿ 
prócediérido con alteza de miras; sintiendo con 
el debido calor y cariño ansias de reivindica
ción, no ha de encontrar el menor obstáculo en 
la senda trazada y que todo el Magisterio de la 
provincia aplaudirá su pían y prestará apoyo 
para que sea una realidad, como desde hoy 
pued,e contar con el insignificante del más hu
milde de todos los maestros turolensas 

José Rívelles. 
Burbáguena y septiembre 1921. 

A los Maestros de ambos se
xos de la seGción segunda 
del partido' de "Albarracín. ; 

El día 10 de julio del año corriente en sesión 
celebrada por los maestros del partido se acorj 
dó establecer definitivamente la división de es
te en dos zonas al objeto de favorecer la asis
tencia a las sesiones y cuya línea divisoria será 
el río Guadalavlar. 

La primera sesión tiene su capitalidad en 
Santa Eulalia, dejando en libertad a los maes
tros cuyos pueblos pertenecen a la segunda, 
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ASOCIACION 3 

para elegir el que haya de ser cabeza de la re
ferida sección. 

Los pueblos que a esta sección ségunda co-
rtesponden son: Griegos, Quadalaviar, Villar 
del Cobo, Galomarde, Frías, Royuela Moscar
dón, Terriente y su barrio Viílarejo, Saldón, 
Valdecuenca, Bezas, Toril y Masegoso, Jabalo-
yas y su barrio Arroyo Frío, Tormón, Alobras, 
Veguillas y El Cuervo, dé los que uno hade 
ser cabeza para en él reunirse y tomar acuerdos 

Se ruega, pueis. a los maestros y maestras de 
los pueblos citados manifiesten en la forma que 
crean conveniente y hasta el 16 de octubre 
ptóximo, pueblo que desean y más pueda favo
recer la asistencia a las reuniones para una vez 
conocido el resultado, dar carácter oficial a la 
designación. 

Contando con la benevolencia del señor Di
rector de LA ASOCIACIÓN, se publicarán en di
cho periódico nombres y pueblo que cada uno 
proponga, designando al objeto el que conven
gan mayor número de maestros. 

Espera la actividad de todos vuestro compa
ñero que os saluda. 

Martín Millán. 
Terriente 20-9-1921. 

NOTA.~~El 16, fecha que termina el plazo 
para la designación, espero que los compañeros 
a quienes esto afecta hagan acto de presencia 
en Terriente con el fin de cambiar impresiones 
y estudiar a la vez algo (si hubiera lugar) rela
tivo a la Asamblea de Inspectores en lo que al 
Magisterio interesa. 

|g|ifip.l«Î WW»lll'iW>l»l»W«IMI< • 

A les Presidentes da toe 
ciaciongsTde Maestros de S 

as las Aso 
e España 

Nunca como ahora ha hecho falta que los 
Presidentes de las Asociaciones provinciales de 
Maestros de España, dieran pruebas de vitali
dad; hay un asunto pendiente que? además de 
ser justa su resolución, de él depende el que se 
mitigue algún tanto la angustiosa situación eco 
nómica de muchas familias de Maestros; me 
refiero a que se hagan efectivos los ascensos a 
2 500 y 3.000 pesetas. 

Creo yo que si los señores Ministro y Direc
tor general quieren, esos Maestros que son los 
más necesitados, cobrarán pronto: y no se me 
diga que hay dificultades; con obstáculos o sin 
ellos, si quieren pueden, ya que en sus manos 
está el pedazo de pan de muchos niños. 

Yo invito a todos \o% Presidentes de las Aso
ciaciones de Maestros para que, demostrando 
amor al compañero/ remitan el 12 del próximo 
octubre, día de la Virgen del Pilar y Fiesta de 
la raza, sendos telegramas a los senóreá Minis
tro y Director genera! suplicándoles den cima 
a tan justo asunto publicando el de creto conce
diendo los ascensos -

Y si dicho día el Presidente de la Nacional 
Visita a los mismos señores con idéntico fin, es 
de presumir que serán atendidos. 

Los compañeros de las primeras categorías 
que ya han cobrado, no se negarán a ayudar a 
sus,hermanos. 

Florencio Murciano Sánchez 
Presidente de la Asociación del partido de Teruel 

Se suplica la reproducción. 

Empieza a preocupar a ios Maestros la cues-
tíón de los quinquenios. En ella parece que na 
hay unanimidad de criterios. 

Unos piden la supresión de escalafones, para 
evitar esa lucha entre las diferentes categorías 
y los pleitos que origina la colocación de unos 
y otros en el Escalafón, y consideran con ello 
co.mo un hecho la unión de los Maestros. 

Otros entienden que en esta cuestión lo de 
menos es la forma, lo esencial es el fondo o 
fondos mejor dicho, y aquí el propósito no es 
el de jugar con palabras. Con fondos y segura
mente no tantos como necesitarla el establecí-
miento de qujnquenios, podríamos conseguir un 
Escalafón a estilo del de oíros Cuerpos a los 
que Hablarles hoy de quinquenios es hablarles 
de cosas en desuso. Si en nuestro actual Esca. 
lafón (después de ser depurado para que cada 
cual quedase en el puesto que en justicia le co
rresponde) se robusteciesen las primeras cate
gorías, se di ese proporcionalidad a las que le 
siguen; con lo que se descengestionarían las úl
timas, y se estableciese en fin el sueldo mínima 
de 3.000 pesetas, ai punto tendríamos todas las 
ventajas económicas del sistema de quinque
nios y con ellas, las que para los efectos de 
concursos, excedencias, etc., sólo el Escal.afóft-
nos puede ofrecer. 

Nosotros reconocemos las ventajas que tiene 
el sistema de los quinquenios; pero, después de 
formados los Escalafones, nos parece difícil la 
implantación de aquéllos. 



Quien esto escribe contaría con siete quin • 
quenios y, por tanto, alcanzaría al sueldo de 
nueve mil pesetas, suponiendo en 2.000 el suel 
do de ingreso. ¡Cinco mil pesetas de aumente?! 

Y como este caso habría muchísimos. ¿Se 
conformaría el Tesoro con semejante aumento? 
No está el horno para rollos, ni es probable que 
!o esté en algún tiempo. 

Nos parece, pues, un sueño lo de los quin
quenios, aunque particularmente nos conviniera 

* * 

En la Sección correspondiente de este nú
mero extractamos el Real decreto sobre becas 
en los institutos de Segunda enseñanza. 

Consideramos esta iniciativa del Sr. Silió 
como un acierto y por ello la aplaudimos sin 
reservas. 

Declarada gratuita la primera enseñanza, era 
lógico que alguien pensara en llevarla a los íns -
titutos y después a las Uuniversldades. aunque 
ajustada a la calidad del alumno; es decir, con -
trayéndose a los más aplicados y a los más ap
tos, cualquiera que sea su posición económica. 
Con esto se evitará a los becarios pobres la 
humillactón que podría haber en considerar la 
beca como socorro concedido exclusivamente 
a la pobreza. 

J3 

Extracto de la Gaceta 

Del 16 de septiembre.—?QX Real orden, fe
cha 12 del mismo, se dispone que en lo suee-
sivo, sólo puedan simultanear en las funciones 
de Secretario de las Juntas locales de Primera 
enseñanza y el desempeño de Escuela Nacio
nal en el caso en que los Maestros sean a la 
Vez Vocales de las Juntas expresadas, respe
tándose, a fin de no irrogar perjuicios, a los 
que en la actualidad ejercieran el cargo sin 
reunir la condición que se señala. 

Del 24 idem,—Real decreto de 25 del mis
mo mes instituyendo becas a favor da los alum
nos más distinguidos de los Institutos genera
les y técnicos de Segunda enseñanza. 

—Los alumnos becarios percibirán durante 
el curso en que jo sean la consignación de 
1.250 pesetas, matrículas de su grupo gratuitas, 
derecho al uso de un distintivo que pregone su 
condición y serán considerados como los natu

rales representantes de sus compañeros cerca 
del Claustro. 

El número de becas por cada Instituto será 
en proporción entre los alumnos matriculados 
y los recursos que Voten las Cortes. 

La adjudicación de becas se hará por un Tr i 
bunal de Catedráticos y mediante ejercicios 
comparativos, en los que podrán tomar parte 
los alumnos que hayan obtenido previamente 
calificación favorable para el ingreso en la Se
gunda enseñanza. 

Los becarios, que sin haber perdido en nin
gún curso tal calidad alcanzaren el final del 
bachillerato, tendrán derecho al título gratuito 
de «Bachiller Becario». 

Las becas irán implantándose de año en año, 
empezando por el ingreso, hasta abarcar todos 
los del bachillerato. 

Elección de plazas 

El Rectorado ha remitido a la Gaceta de 
Madrid para su inserción en la misma un anun 
ció convocando a elección da diez y ocho es
cuelas para Maestro y trece para Maestra. 

L A S D E MAESTRO son: Provincia de Za-
ra/>oza.~~Ca\cena, Atea, Cervera de la Caña
da, Cosuenda. Tobed y Villar de los Navarros. 

Provincia de Huesca.—Robres, Secastilla, 
Berbegal, Naval, Hecho y Toria. 

Provincia de Logroño.—El Redal y Qrañón. 
Provincia de Teruel,—Albeniosa, Bállo, 

Cuevas de Cañart y Plou 
PARA MAESTRA.—Provincia de Zarago

za.—Sesiñca, Fuentes de Jiloca, Moyuela y 
Osera. 

Provincia de Huesca — Ansó y Peralta de la 
Sal. 

Provincia de Teruel.—Bmbágnena, Palomar 
Segura, terriente, y Torre las Arcas. 

Provicia de Logroño.—k\be\áa y Rincón de 
Oliveda. 

Los maestros a quienes se convoca son los 
siguientes: D. Anselmo Ibáñez, Lachén, don 
Valeriano Estaún Ramón, D. Lorenzo Gracia 
Martínez, D. José Rovira Estrada, i>. Ricardo 
Mallén Fuentes, D. José Pradiila Mené, D. Luis 
Clavero Miguel, D. Joaquín Clemente Llanas, 
D . Calixto viartínez Bueno • Patricio Andrés 
García, D Demetrio Suso Hernández, O, Car -
los Ochoa Pérez de Azpeiíia, O. Gregorio Es. 
cobedo, D. Eladio Gracia Cortés, D. José Gra. 
cia Jimeno^ D. Manuel Escolano Jalle, don 
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Eugenio Vicente Liarte y D. Inocencio Q a-

tria 
Las Maestras son las siguientes; doña Aure 

lia Guarga Gracia (esta opositora sólo podrá 
elegir entre las vacantes de ía provincia de 
Huesca), doña Maria de là Concepción Miguel 
Sancho, doña Candelaria Maríirena Jaunsarás, 
doña María de la Blanca Montalvo, doña Julia. 
Villacampa Gil. doña Felisa Irujo Fernández, 
doña iMaría de Jesús Díaz de Rada González . 
doña Bienvenida Sorribas Roselló, dona Paula 
üfizué Sus, dona Elvira García Baño, doña 
Pilar Fernández Rodríguez, doña Amparo Dei-
ró Arribita y doña Josefina Dueña García. 

Han solicitado permutar sus respectivas es-
cuelas los señores Maestros de Fuentes Ciaras 
y Víliastar, D. Manuel Lozano y D. Joaquín 
Cristóbal. 

Ha solicitado la rehabilitación de su pen
sión por esta provincia doña Francisca Escuin, 
de la dase de viudedades del Magisterio. 

tituía de Quadaláviar que cesó el 27 del co
rriente por haber cumplido la edad reglamen
taria. 

Los señores habilitados descontarán a-sus 
representados de los haberes del presente mes 
os socorros corre^ondieaies a las tres defun» 
ciones siguientes: 

Doña Sebastiana SerranoV Maestra de Torre
cilla del Rebollar. 

Doña Concepción Pascual, Maestra exce
dente de Orrios y 

Doña Narcisa Espaliargas, • espos a de don 
Esteban Rodríguez. 

Con fecha 10 del corriente mes se posesionó 
de la escuela de niños de Guadal aviar el Maes
tro propietario D Vicente Aisa Sánchez. 
G&éé 

La Sección ha pedido a la Alcaldia de La 
Rambla de cuénjg de ja fecha del cese deja 
Maestra doña Micaela Planelles a quien recien
temente se concedió la.excedencia. 

Ha solicitado su reingreso en la carrera don 
Rogelio Guillén excedente de ía escuela de 
Uírillas 

Para informe de ía Junta focal de Fuentes 
Claras se remite el expediente de permuta entre 
el Maestro del citado pueblo y el de Víliastar. 

Han sido propuestos para su incursión en el 
artículo 171 los Maestros de Pozueídel Campo 
y Cascante, D. Jesús Abad y D. Daniel Boba
dilla. 

Ha sido nombrada Maesírá propietaria de la 
escuela de niñas de Villalba dé los Morales do
na Julia Salcedo Miranda procedente de la lista 
de interinos. 

Se ha dispuesto quede sin efecto el nombra
miento de Maestro sustituto de la Escuela de 
Ababuj, expedido a favor de D. Jerórfimo Ro
dríguez, y nombrar en su lugar a D. León Es-
tevan.. 

Hoy a las once tendrá lugar en el Instituto 
General y Ténico la solemne apertura del cur
so académico de 1921 22. 

Agradecemos a nuestro querido amigo, don 
Antonio Desbertrand, ilustrado Director del 
instituto, la atenta invitación recibida 

Hemos tenido el gusto de saludar a D. Luis 
Alonso, Profesor de Literatura de ía Escuela 
Normal de Maestros. Sea bien Venido. 

Correspondencia particular 

J. R. R.—Villahermosa.—No reúne las condi-
diones del anuncio. . -

O. M.—Arroyofrio.—Se le envían todos los 
números. Vea V . si encuentra el ratoncillo 
de periódicos. 

R. J^ Víliarroya de los P.—Cambiada ¡a di
rección como desea 

R. C.—Santa Eulalia.—Se publicarán. Gracias 
p; M.—Ville!.—Recibí paquete. Cumpliré su 

encargo y disponga como guste. 
E. M . - Monreal del C - Cambiada la Direc
ción según me ordena. 

Ha solicitado su clasificación la Maestra sus-

La Maestra de Espejón (Soria) permutaría 
con otra que preste servicios en las provincias 
de Teruel o Zaragoza. 

Para informes dirigirse a Santiago García, 
Maestro de la Graduada de Teruel. 
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lOalmau Carles, Pla 

DEMOCRÀCIA, 5.—TERUEL \ Compafíía.-EditQres .T-< 
Libreria de 11 enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritorio 
Se hallan en venta en este establecimiento, 

además 4^ cuantas figuran en Catálogo de 
jtilsmo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; (l.ft y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura l.R y 2.* parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

y ose ts 

OBRAS N U E V A S 

1. a Historia general de la edad antiguar 
por Eugenio García Barbarín* Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°; de 
más de 200 paginas, ilustrado còn numerosos-
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejèm 
piar, 8 pesetas. 

2. " Elementos de organografía, fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla; Un temo en 4. de 
unas 2f 0 páginas, ilustrado con unes 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes* 
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5*50 pesetas. 

intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venía de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú-

despacho: bemocracla, núm. 30-2 . ° 

* T E R U E L * 

. Revista de Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de MaésíroSídè la 
:-: :-: :-: provincia de Teruei >: :• 
||!?í?íídos ç gdmínfstfacfó»: I fuñcz gegrahr-
2o í,0 izquierda. 

Precios de suscripción 

i semestre . 5.50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

imprenta .átsemo P^rraca, í&s&ttsto 7 

i F r a í i p a o 

cüoeer íaSe 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
„ (TERUEL) 

Sr Maestro,., de 


